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RESOLUCION de 19 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia.
pOI' la que se anuncia· a concurso la plaza vacante de
Vicesecretario de Gobierno del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33.1 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
OrganiCo del Cuerpo de Secretarios Judicialrs,

Esta Dirección General ha acordado anunciar a concurso la provi
sión de fa plaza vacante de Vicesecretario de Gobierno del Tribunal
Supremo.

Se concede un plazo de diez dias naturales a los posibles candidatos,
Secretarios judiciales de la. primera categoría, para que los mismos
puedan formular su solicitud, a la que acompañarán un breve currícu
lum.

Las instancias acompañadas del currículum se presentarán en el
Ministerio de Justicia, dirigidas al ilustrisimo señor Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia.

ORDEN de 19 de mayo de 1992 por la que se convoca
concurso espeqfico (5.E.92)para la prorisión de puestos de
trabajo en el Mmisterio de EconOllli"a y Hacienda.

Vacnntes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta·
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proeedi-
miC'nto de concurso, •

Este Ministerio de, Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.1, a), de la ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de -15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se- relacionan en
el <1ne:\o rde esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el articulo
14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9 de
febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad· de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes

Bases

Lo que por delegación 'del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 17 de mayo de 1991, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de mayo de 1992.-EI Director general de Relaciones con
la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de laAdministración del Estado, a que se refiere el artículo uno.l
de la Ley JO/ 1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los grupos comprendidos en el articulo veinticinco de la
misma. con excepción dcl personal docente e investigador. sanitario.. de
Correos y Telecomunicaciones. de Instituciones Penitenciarias y de
Transporte Aéreo y Metcorología. salvo que las relaciones de puestos de
trabajo permitan su adscripción.

Segunda.-I, Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera. cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requiSItos determinados en la
presente convocatoria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUC/ON de 11 de mayo de 1992, de la Dirección
.GeneraJ de Relaciones con Ja Administración de Justicia,
por fa que se anuncia conellrso de traslado de Secretarios
judiciales de la primera calegada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto
429/1988. de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuápo de SecretarIos Judiciales, .

Esta Dirección General ha acordado anunciar a concurso la provi
sión de plazas vacantes de la catcgoria, primera del Cuerpo de Secretarios
Judiciales. .

El concurso se ajust;;¡ráa las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar partc_ en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la categoría primeradel Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios jUdiciªles electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión.
e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos

años, o c:ineo, para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción.
. d) Los suspensos.

Tcrcera.-EI nombramiento deSeerctarios para [as plalas vacantes
recaerá en el solicitante con mejor plK"sto escalafonal.

Cuarta.-Para la provisión de 1<1 plaza vacante en la Comunidad
Autónoma que tiene lengua oficial propia, el conocimiento oral y escrito
de aquélla, debidamente acreditado por medio de certificación oficial,
supondra un reconocimiento, a estos solos efectos, de seis años de
anti~ücdad además de los que tuviera el funcionario.

Quinta.-Se concede un plazo de diez dias naturales a partir de!
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
'Oficial del Estado», para que los interesados puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instancia que
deberá ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia). sin que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del e:\presado Ministerio transcurrido aquel plazo,a
menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren, numerando las
correlativamente por orden de preferencia. con indicación de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día inhábil, se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que residan
fuera de la pcninsula podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
peduicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se
presenten a traves de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladtls por el funcionario de Correos, antes de ser
certificadas.'

Sexta.-Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima.-Los que resulten nombrados para- el desempeñ9 de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de
traslado hasta tran~cllfridos dos años desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas.

Las Secretarias vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo. ,

Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Baleares.
Palma de Mallorca, .

Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Juslicia de Canarias.
Las Palmas.

Lo que por delegación del exce!entisimo señor Ministro 'de Justicia,
de 17 de ~ayo de 1Y91, comunicu a V. L para su conocimiento y efectos.

Madnd, 11 de mayo de 1992.-EI DIrector genera de Relaciones con
la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asunt~s de Personal.
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2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el.
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que esten en situación
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
.Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.-

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su ultimb destino, salvo Que se dé 'alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría dc Estado donde pn.'Stan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por
procedimiento de concurso o dc libre designación.

e) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo Que vénían
desempenando.

5. Los func-ionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fccha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto ¡;fe trabajo en el ámbito
de la Secretaría de Estado donde radica el 'puesto solicitado, o en el del
Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Estado. .

6. Los funcionarios en situación dc excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si llevan más de dos años cn
dicha situación.

7. Cuando dos-funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
peticIOnes, por razones de convivencia familiar, al hecho de Que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Debedn acompañar a su solicitud fotocopia de la- petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
fin<:llice el plazo de p¡:escr:.tación dc instancias.

Tercera.-l, Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
¡¡justadas al modelo publicado como anexo 11I de esta Orden. y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Servicios- se.presentarán, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9,
y paseo de la Castellana, 162, 28071 Madrid) o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. EStas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las' veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de, los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de_ preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de
trcs- que se incluyen en ei anexo 1, siempre que reúna los requisitos
exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada. podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados Que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la' adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin Que ello sUJ?onga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tarcas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información Que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuana.-El presente concurso especifico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
base siguiente, Quinta, 1.1, y la segunda consistirá en la comprobación
y valoración de los mérifos específicos adecuados a las caracteristicas de
cada puesto, incluyendo la valoración de una Memoria elaborada por los
concursantes, en los puestos Que asi se indique.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos en la primera
fase y cuatro en la segunda. los participantes Que en la primera fase no
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los méritos se 'valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación, dé instancias.

La valoración de los méritos' deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
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cfcctos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las Que
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así como
la valoración final, deberán reflejarse en el acta Que se levantará al
efccto. .

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase:
La valoración máxima de esta primera fase no podrá ser superior a

12 puntos.
1.I Méritos generale's

1.1.1 ,'Valoración. del grado personal. Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según l.a
distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solit'itado: Un
punto.

. Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Medio punto. .

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado:
1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de
un punto, distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Mcdio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al Que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al QUC se concursa: 0,25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén descmpeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus,.
servicios en un puesto del nivel minimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.1.2.2 Por el desempeño .de puestos de trabajo Que guarden
similitud en el contenido técnico y especialización con los ofrecidos,
además de la aptitud en los puestos anteriormente desempenados en
relación con los solicitados, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación
o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento, Que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita. en los Que se haya expedido diploma y certificación- de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti
ción: Hasta un punto por cada curso, con un máximo de dos puntos.

1.1.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máximo de
cuatro puntos.

A estos efcctos se computaran los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios Que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase:
La valoración máxima de esta segunda fase podrá llegar hasta ocho

puntos.
2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos alegados por los

concursantes en el anexo IIJ, adecuados a las características del puesto
o puestos solicitados, entre los que podrán fi~urar: Titulaciones acadé
micas, cursos, diplomas, publicaciones. estudiOS, trabajos, conocimien
tos profesionales, aportaciQn de experiencia o permanencia en un
determinado puesto, etc., serán acreditados documentalmente mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes' o cualquier otro medio
admitido.

La Memoria para aquellos puestos Que así se exija consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeño. a juicio del candidato, con base en la
descripción del puesto contenido en el anexo 1. Habrá de adjuntarse a
la solictud y constará, como máximo, de tres hojas de tamano DIN-A4,
mecanografiadas a doble espacio por una sola cara.

De los ocho puntos de valoración máxima en esta segunda fase
podrán atribuirse a la Memoria hasta un máxim~ de tres puntos.

Sexta.-1. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis-'
1110S autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo 111, comprobados por los Servicios
de Personal del Departarnen too

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo Que figura como
anexo II de esta Orden.



Langilleen Alkartasuna:So.lidaridad de Trabajadores Vascos (ELA-STV)
y Coordinadora Intersmdlcal Galega (CIG). .

la Comisión de Valoración p~drá .c~ntar con expert~.s deSignados
por fu autoridad convoca.nte, previa sol,lcltud de la Comlslon, los cuales
actuarán con voz pero SIR voto en calidad de asesores.

Los miembros de 'la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupO de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior al de los convocados. .

Novena.-El plazo para la resolución del presente concurso sera de
dos meses, contados desde el siguiente día al de la finalización de la
presentación de instan~ia~. , . .

Occima.-1. La adJudlcaclon de algun puesto de la presente c~nvo~

catoria a funcionarios destinad~s en otros Ministerio~ y sus qrgamsmos
nutónomos implicará el cese en el puesto de trabajO anterior, en los
términos y plazos previstos en e.1 artículo 18 .~el Regla~ento General de
Provisión de-Puestos de TrabajO v PromoclOn PrC;lfeslOnal:

2. Los puestos de trabajo adjudicados ser~n Irrenun~mbles, sa!vo
que antes de finalizar el plazo de tO,ma ~e posesión se .hublere ob~~mdo
otro destino mediante convocatflna publica. El escrito de opclOn se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la ba~e tercera,!., '.

3. los traslados que hayan de prodUCirse por la resoluclon del
presente concurso tendran la consideración. de vol~nta.r~os y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de IndernRlzaclon por concepto
alguno. , .' . . ,. I

Undécima.-1. El presente concurso se resolverá por Orden de
Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)), en la que figurarán los datos person~les .~el
funcionario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la sltuaclOn
administrativa de procedcncia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de I.a presente conv<?c~

toria a funcionario en situación administrativa distlnta a la de servIcIo
activo supondrá su reingreso a esta situación.

3. El ,personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concurs~~ hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron poseslon en el puesto de
trabajo, salyo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
conterhplan en el punto 4 de la base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en. el nuevo ,Pucsto
dc trabajo sera de tres días hábile,s, si radica en la J!llsma loca[lda~,. o
de un mes, si radica en distinta o comporta el remgreso al serVICIO
ncli~. ' , ..

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a paT!lr d~1 ~Ja
siguiente al del cese,. qu~ deberá efectua~~ dentro de los tres dms habll~s
siguicntes a la publJca~lón de la r~~oluclOn del conc~rso en el «Bol~t~n
Oficial del Estado)). SI la resoluclon comporta el remgreso al serv,lclo
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación. ,

5. Dada la urgencia en la provisión de puestos. convoca~~s se
podrán considerar s!Jspel'!didos los permisos o licencJas que Vlnlcren
disfrutando los funCIOnarios que obtengan uno de ellos en el prese.nte
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo prevIsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente. .

Duodécima.-La publicación en el «Boletín OfiCIal del EstadQ)~ de [a
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servlr~ de
no·tificación a los interesados y, a partir de la misma, empezaran a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
crectúcn las actuaciones administrativas procedentes.

Dccimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán'ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de mayo de 1992.-P. o. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

3. la certificación deberá ser expedida:
a) Si se trata de funcionarios destinados en servi~¡os ~entraJes de

otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dlreccló.n. Ge~eral
competente en materia de ~rs~nal de los Depa'"!-amentos J!lmlsteTlal~s
o la Secretaría General o slmJiar de los Organismos autonomos, Sin
perjuicio de lo previsto en el epígrafe e) de este mismo punto. ..

b) Cuando se trate d.e funcionarios destinados en los serVICIOS
periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva,J.!lcnte, de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por I~s Sccre~a~ms G.enera~e~ ~e
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, Sin perJUICIO
de lo dispuesto en el epígraf~ e) s}guientc.. .. .

e) Si se trata· de funclOnanos destinados en el Mmlste.n~ de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades AutónO
mas o funcionarios de las mismas, por el órgano compete.nte de la
Función Publica de la Comunidad u Organismo similar. '

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación adminis!~
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hiJos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Dirección General competente en materia de personal del f?epaJ.1.a~
mento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dlrecclon
General de la Función _Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones P.ublicas y dependien
tes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decafdo el derecho a reserva del puesto
de trabajo, pertenecientes a Escalas de Organismos autónomos, por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretaría General del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

4. Los concursantes que· procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su 'solicitud documentación

- acrcditativa de habér finalizado el período de suspensión.
,Séplima.-1. La propuesta de adjudicación de cada .uno de los

puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida,
sumados los resultados finales de las dos fases, siempre que en cada una
de ellas hayan superado la puntuación mínima exigida. .

2. En caso de empate en la. puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos específicos. ,

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado y, en último extremo. al mayor
tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra·
ciones Públicas.

Octava.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos al
solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por, u.na
Comisión de Valoración, compuesta por el· Director general de SerVICIOS
del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la presidirá, y pod~

delegar en el Subdirector general de Recursos Humanos, y cuatro
Vocales designados por la autoridad convocante:

Dos funcionarios que variarán, uno del Centro directivo donde
rndican los puestos de trabajo y olro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales p·uestos.

Un funcionario de la Subsecretarfa del Departamento.
Un funcionario de la Dirección General de Servicios.
Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Recursos

Humanos, en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en caso
de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto, en
relación con algún puesto concreto de entre los convocados, pasando, a
propuesta de la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones sindicales siguien~~s:

Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), uOIon
General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (Ce. OO.), Eusko....

,.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DEBCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITesDE DE ,"uPO

PUESTO DE TRABAJO PI,lESTOS
C.Des. ANUAL !lAS IMPORTANTES ESPECIFIcasORDEN

,

DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS

S.G. OBRAS y GESTION
INMUEBLES l·

1 JEfE SERVICIO , MADRID " U 1087356 Planificación y segu;llliento de Arquitecto Técnico.
obras en· il1lJ,lebles del
depl.rtameroto. Planificación de Experi me i a cOI'ltrastada
actUBciones facultativas en super"i s; 6n de
imobllllries. proye<:tos y

certificaciones de
SUpervisión de ·proyectos, obr.5. ElIperiencill en
certificaciones y planificllclón de obras
liquidaciones de obus. y actuaciones
Inforllll!S flcuttatiVi;ls de facultativas

I carácter innobill.rio. il"lllObi Liarias.
Experiencia en
dirección de obras.

2 OlOR. PROGRAMA CONSERV.INMOBILIA. 1 MADIlID " 26 1223268 RedacciÓl'l de pro~ctO$ de ~iucto Sl.perior.
obras en irmJebles: de nuevll
plllnts, de rehabi l itaciÓl" y de ExPeriencia en
acondlclOMllliento en generlll. proyectos y Dirección

Direcciones de obra. de obras del

Conprobllción de vlllores d~rtamento.

Il'VJl)bi Uedos de lllercedo.

InfornJe'S. sobre inc:idenc:hs del Experiencil¡ en
plsnellllliento en lrm,¡ebles del valoración de
departl!lllll!nto. irm.lebles~

. ConOCimientos de

- urbanismo.

, J.SERVICIO CONTR.REG.JURIDICO 1 MADRID " " 108735ó Contratación de obras del Licenciado o DiplOlMdo
departamento~ Se!iluimiento de en Derecho.
contratos de obras.

Coordinación presupuestaria Experiencia contra!Uada

entre contretación y gestión en contratación de
de lmuebles. Relaciones obras. Conocimientos
etblinistretlves con el profundos de le
Tribunal de Cuentas. legisleción de

contratos. del Estado.
Conocimientos del

proyecto CI""'.

estudios dlt

infor""tlca.

DIRECCION GENER1\L DE
PRESUPUESTOS

S.G. PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS DE .",
ACTIVIDADES SOCIALES

4 CONSEJERO TECItICO , MADRID , 28 1313304 Analisis y elaboración de Licenciatura en

propuestas en relación con los Ciencias Económicas.
programas presupuestarios del Experiencia en

- áres de educación. elaboración de informes

Reali18ción de estudios e de tipo eCOflómico y
inforrne5 sobre dicha área. financiero.

'. Conocimientos de
Hacienda Públ ica y
Presupuesto.

S JEFE AREA , MADRID , 28 1774600 Coordinación, análisis y ExperiencÍB en anál isis

elaboración de propuestas en y elaboración de

relación con los programas programas

presupuestarios del ares de presupuestarios en el. cultura. Coordinaci6n y erea de cul tura.

reali18ción dt estudios e

informes en diCha area.
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" CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE LOCALIDAD "Ul'O

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES HERmOS"PUESTO DE 'rRABAJO
C.DES. ANUA~ . HAS IMPORTANTES ESPECIFIcasOllOEN PUESTOS '.

S.G. PROGRAMAS -.
PRESUPUESTARIOS SISTEMAS
DE SEGURIDAD Y PROTECCION
SOCIAL

6 JEfE AREA 1 MADRID , 28 ln4800 Realiuci.6n de ¡nfOMlleS sobre E~perieneill en control
modificaciones presupuestarias y presl,/J:lUE'stllción en el

en el area sanitaria. ámbito de la protecci6n

.
InforllleS t~cnicos para la social,

et.bol".c:ión y seguimiento del
presupuesto san! tildo.
"''''lisis tlnanc:ieros de las
Ins'titLlCiones Sanitarias.

Anillisla jl.lrfdlco-ee::onómico de
l. noNllBtiva del area
unitlri•.
Anilis;s flXlCiOl"1al de las

Instituciones Sanitarias.

DlRECCION GENERAL DE
TRIBUTos

S.G. DE POLITlCA
TRIBUTARIA

7 COOllO¡NADOR AREA ESTADISTICA 1 HAORIO , 28 2ZZ03n Realiueión de análisis Arrplios conocilllientos
cuantitativos de' los diversos tributarios.
tributos. Estudios ElI:periencia
econ0m6tricos e inform.itica,
inform6t icos .Derecho estacHstlca y contable.
Internac iona l Experiencia en lireas de
Tri butar i o·cClqlarado. la Hacienda Pública no

fiscales. ,Economista o ,
Ingeniero Industrial.

INSTITUTO DE ESTUDIOS
FISCALES

S.G. DE ESTU~IOS' -
TRIBUTARIOS

8 COORDINADOR AREA [NVESTlGACION 1 MADRID , 28 22203n Desarrol Lo de una Central de Economista. Experiencia
',atanees del I~sto de en contabi l idad
Sociedades y de los sistemas Nacional y Conubi 1idad
de ,articulación con la Públ,ica y de ~resa.

Cont.abit ¡dad N,acional. EKperlencia en
elaborllción de
Estadisticas de
Soc Iedades y en l.
explotación de
registros tribut,arios.

INTERVENCION GENERAL DE
LA AOMINISTRACION DEL
ESTADO

S.G. DE GESTION CONTABLE

9 JEFE SERVICIO , JllADRlD 8 ,. 1514916 Seguimiento de infoMlles de EKperiencia y
Control Financiero conocimientos en
Permanente y real ilación de Contabilidad P\ihlic3.
Controles.

INTERVENCION GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

10-12 INTERVENTOR AUDITOR 3 IWJRIO , " 1514916 Real ilación y supervisión de Coot'<:imientos y
Auditarlas en el Mbito de la eKper:enci,a en
Administración de la Seguridad Contabílidad r Control
Social. dol

sectorPúbl ico,
especi,almente en l.
Actninistr..ción de l.
Seguridad Saci,at.
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" CENTRo DIRECTIVO " DESCRIPCION

" " LOCALIDAD GRUPO
NlVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITes

OIlDEN PUESTO DE TRABAJO e.DES. AttUAl KAS IMPORTANTES ESPECIFIcasPUESTOS

1. D. MINISTERIO SANIDAD Y .
CONSUMO /

" JEfE SERV.f1SCA.L 1 f\AORIO " " 1252536 Tr;llbajO$ de Intervención y Exper ¡ene i. I!fl

Fisealtudón en Inter...enciórl y
Intervenciones Oelegadas. fiscalt:ueión.

LO. AGENCIA ESTATAL
ADMON. TRIB.

14 J. AREA COtHROL GESTIaN TRIIl,UTARIA I MAORID • " 222037C! tLBniticeeión y Dirección. de Licenciado en teEE.
Los trabajos de Auditor/. en Ell.peril1l'1cia en trabajos

la Gestión (nterna de la de Control del Sector
.... E.A. T. PUblico, Auciitorilll"y

Contabi l idad,
, conoeimientos

lnforllll!iticos.

15 JEFE AREA CONTROL ADUANAS 1 HAtIllO Á " 222037<! Plan;fi~ac:i6n V. Dirección de Licenciado en Ce.EE.
los trabajos de _itorla I!fl Experiencia en trabajos

la (¡e~ti6n del SistelM de auditoda del Sector
Tributarío o Estatal y P..:clico y de Gestión
Recursos. Otros EEPP. Tributaria.
Coordlanclón de trabajos de Conocimientos en

Intervenciones Regionales y Sistemas FIscales
Territoriales. Español y Contabil idad

p..:cllca.

16-18 INTERVENTOR AUDITOR , MADRID
, • " 1514916 Difección trabajos de los ~lia experiencia en

equipos de Auditodas en trabajos de Control del

distintas 'reas. S. Público.
Cono<:imientos de
Auditorl, y Sistema
Fiscal Español.

19 SECRETARIO!A PTa. TRABAJO 11-30 1 MAORID ro 14 382140 Trabajos de secretllria, COr'lOcimientos en
archivo y regi$tro. T,.aUmiento de Textos

DIRECCION GENERAL pE xeroedi tares.

PLANIFICACION

S.G. DE PLANIFICACION
ECONOMICA

ZO CONSEJERO TEC. COORDINADOR AREA 1 IIAtlfUD • " 1mSOO - Estudios fIIae,.oeconólnleos. - Ldo. en Ciencias
Económicas.
- Expe,.ienci.a en

An'lisis
macroeconómico.
• Idiomas inglés y

f,.aneés ..
S.G. DE PLANIFICACION
SECTORIAL

2\ JEFE SERV¡C10 1 MACillO Al " 1087356 • Estudios y anal isis • Ldo. en Ciencias

metoclol6gicos del sector del Económicas.

t,.anspo,.tlt. - Expe,.iencia en

• Planificación de planeamiento del

infraestructura del transporte y en

Transporte. elaboración de
eltpedientes especificas

en este materia.
- Idiomas francés e

inglés.

S.G. ADMINISTRACION y

GESTION DEL FONDO EUROPEO
DEL DESARROLLO REGIONAL

22 SUBDIRECTOR GENERAL ADJUNTO , MADRID • 29 2220372 Programación del Gasto · Ldo. en Ciencias

públ ico. Económicas.

• Experiencia en
An'lisis
Estad{stico.

I
- E¡(pe"; enci a en
recnicas de Análisis

Cuantitativo,
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18043

DESCRIPCIOH
DE FUNCIONES

HAS IMPORTAN'l'ES

NI"EL C.ESPECIF.
CHUPO C.DES. ANUAL

LOCALIDAD"DE
PUESTOS

CENTRO DIRECTIVO"

,,1
-'

" CONSEJo TEC. COORDINADOR AREA 1 MADRID • 1n4800 Gestión de" fondos

estrueturales cOlI'U'Iitarios.
Licenciado ton Ciencias
EconÓlllicas. Experiencia
en planificación y
dua,.,.ollo. Ellperiencia

fl1 t_s COlllJllIU,.;os

en especial fondos
est,.ucturalfls.
Conoc:illliento de idiomas
COllUlitarios.

24-25

INSTITUTO DE CONTABILIDAD
Y AUDITaRlA DE CUENTAS

S.G. DE CONTROL TECNICO.

JEFE SERVICIO ALOITORIA IWlIUO .. ,. 1514916 -, CQl'ltrot tknico de Auditorfa

de Cuentas.

licenciado en CC.EE·y

EE.
- bperienc:ia llIín!!!'8 de
4 años en auditarla de
f:uentls.

DlRECCION GENERAL OEL
TESORO Y POLITICA

,.

fINANCIERA

S.G. DEL TESORO

DIRECTOR DE PROGIlAHA 1W)R10 .. ,. 1087356 Bl5tanteo de poderes, para la

real i uclón de ordenes de
p'go, cobros '1 transferencias
del Tesoro P(bl ico.

Experiencia en
bastanteo de poderes,
ordenación de pagos, e

infOl1llllc;ón al público
sobra pagos del Tesoro.
Disponibilidad hora,.; /l.

"

S.G. DE INSPECCION
FINANCIERA

JEFE SERVICIO MADRID .. ,. t087356 Coordinación y an'lisls de
endeudamiento exter; or,

seguimiento de mercados
fln_ancieros_

Licenciado en ciencias

econÓllllcas. ~llos

conocimientos en
materias da
financillc:lón ext<!!rior.

Dominio del in¡lés Y
francés.

DIRECCION GENERAL DE
SEGUROS

S.G. DE INSPECC!ON

28-33 INSPECTlllI JEFE UfA • MADIlID • " 3956436 Inspección de Entidades de
squros y de Ptanes y Fondea
de P_iones.

Experiencl/l mínima de 4
años
en inspecc:lones de

Entidades de Seguros y
de _Ml ¡sil jurfdlco,

económico y actuad al
del Ptanu y Fondos de

Pensi~.

INSPECTOll JEFE lnllDAD NAOIlID • " 3371448 Inspección de Entidades de
seguros y de Ptanes y Fondos
de Pens I Or'Ies_

E~perlencll mfniJll;J de 3

años
en inspecciones de

Entid.dts de Seguros y
en análisis jurídico,
económico yactuarial
de Planes y Fondos de

Pensiones.

35

DELEGACION ESPECIAL Y
PROVINCIAL DE E. Y H.-EN
SEVILLA

AREA INTERVENCION REGIONAL

INTERVENTOR AUDITOR SEVILLA ..
.

,. 1514916 Trabajos de Dirección de
Auditorías del Sector Púclico.

Experiencia Y
conllc; mi entos en
Auditorlas del I~EM, de

PuertoS y df!más DO.AA.



1· DATOS PERSONALES

CARGO'_· - _

A~ellldosyNombrE!' O-N.I _

(uerpoo:Escala' _c:~-----c:-Grupo-----N.RP. _
Admlnistraci6n a la que pertenece (1), Titulaci6nes Académicas (2)' _

BüE núm. 127

CONCURSO ESPECIFICO 5/92
ANEXO II

Miércoles 27 mayo 1992

CERTIFICADO DE MERITas

Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajO Indicado tiene acreditados los siguientes extremos:CERTIFICO;

18044

L SITUAClON ADMINISTRATIVA

SerVICIOS Comumdolldes Autónomdi o Suspensión firme de fUIl(,l(.lI\eS fedloh:''''''''"

fecha traslado _.... clónperiodosusprt!m.óll~ _

O [i(cedl:!ncia Art 294 ley 30/84: Toma posesión último destinO delinitl\lu' _
ft:<.hdl cese U!rVIClO activo (3), _

o
E:x(.t!d~nua·voluntana Art. 29,3Ap._ley 30/84
F~cha Cf:se ~erVICIO actlvo, ~

Ot'assltuacIQnes --,-_

~tH\{Il;IOactivoD
D
D

3- DESTINO AaUAl: D DefinitiVO (4) o ProviSional (5)

a) MlOlsteriolSecretaría de Estado, Organismo. Delegación o Dlrecoón Periférica. Comunidad Autónoma, Corporación local _

______,Nivel del Puesto _

Dt.!nommación del Puesto__--,--'- .

localidad_----------------,Fecha toma posesión _

b) ComiSión de ServiCIOS en: Denominación del Puesto -----------------
localidad Fecha tomd pose'Sión -' 'Nlvel del Puesto .

4.· MERITOS (6)

4.1.' Grado Per~onal Fecha consolldaoón (7),__~ ...:..__

42 - Puestos desempéfíados exclUidos el destino actual (8)

Denominación Subdirección Gral. o
. Unidad Asimilada

Centro DirectiVO Nivel C.D Tiempu
Al"lilS, Meses

4.3.- (ursossup'erados en Centros Oficiales de funcionariOS relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigldoi en la convoca tona:

Curso (entro OfiCial

4.4,- Antl~üedad: Tiempo de servICIOS reconocidos en la Adminlstraoón del Estado, Autónoma O local, hasta la fecha de publicaCión de la

(o!"vocatona:

Admón Cuerpo o Escala Grupo Afloi Meses Días

Total al'los de servíciOi:

ObservaCiones al dorso

CertificaCión que expido a petiCión del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por _
df6'fecha B.O.E _

O El
(lugar.jecha. firma '1 sello)



-,
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ObservillCtones: (9)

INSTRUCCIONES:

Miércoles 27 mayo 1992

.

18045

(1) Espe~ificar1.. Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes si9Ia~:

e-AdminIstración del Estado

A - Autonómica

l- LOcal

S - Seguridad SocIal.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en Otro casO, deberán acredItarse por el interesado mediante la documentación pertmente.

(4'

(5)

(6)

(7)

(8)

SI no hubiera tran5!urrido un afio desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.011)

Puestos de trabajO obtenidos por concurso, lIbre designaCión y nuevo ingreso.

~upuestos de adscripción provlsio~al por reingreso al servicio activo 'J los previstos en el Art. 17.2 del Reglamento aprobado por R O 2811990,;,e
15 de enero (8 O,E. del 16).

No se cumplimentarán los extremos no eXIgidos expresamente en la conllocatoria

De hallarse ei reconocimIento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por erÓrgano competente.

los qUE: fIguren en el expediente referidos a los últimos cinco afias los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones alreditativils de los

restantes serVICIOS Que hubieran prestado

Ene recuadro o la parte no utilizada del mismo debera cruzars~ por la autondad que certif,ca

'.,
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ANEXO III
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IMPORT ANTE; lEfR."'STRU(OONU Al DOIISOANft.S Ol IlHUNAR Est... IN\'...HC....

SOLICITUD DE PARTICIPAClON

DA T O S DEL FUNCIONARIO

ORDEN {B.O E

M". DE ECONOMIA V HACIENDA
CONCURSO ESPECIFICO 5/92

o NI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APElLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO NSl. REGiSTRO PERSONAL fECHA DE NACIMIENTO

-

SITUAClON ADMINISTRATIVA TELEfONOOe CONTACTO GRADO FECHA CONSOllDAClON, (Con prefijo)

DATOS DEL PU ESTO DE TRABAJO

DENQMlNAC10N PuESTO DE lRAlJAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEl MODO DE PROVISION fECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (SUBDIRECCiON GENERAL O ASIMILAOA) LOCALIDAD

.

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO, AOMINISTRACION AUTONOMI(AQ LOCAL

PU ESTO/S SOLICITADO/S

'I<HH\ NgO~D~N
UNIDAD DE ADSCRIPClON DENOMINACION DEL PUESTO LOCALIDADNIVEl

8.0.E

1 . .

2

3

COMO DtSCAPAClTAD.O SOLICITO LA ADAPTAClON DeVDE lOS PUESTOIS DE TRABAJO NO' / /

ANTIGÜEDAD: tIempo de serviCIOS efectivos a la fecha de la convocatoria AÑOS ...... .. MESES .. ,.... OlAS ..

CURSOS DE fORMACION CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

ALEGACION PARAV.ALa~AClONDEL TRABAJO DESARROlLADO Y MERITaS ESPECIFicas (Acompdi'\ar en hOjd api:Ht~l

CONOICIONO MI PETlClON A QuE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

O 10- D.N.! .

Dedaro. bajo mi responsabilidad. que conozco upresamente y reuno los.requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar el.r1os
puestols que solicito y que los datos y cirCunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.-DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana. 135 - MADRID



'INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARnCIPAClON W EL CONCURSO.
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,
:.i:- 1.-

2.-

El impreso debe rellef'arse preferen,temente a máqui~a. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y bolígrafo negro.

En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO. recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de-trabajo, entre las siguientes:

- Concurso

- i..ib~e Oesignación

4 Redistribudón de efectivos

4-Adscripción provisional

~ Nuevo ingreso

• Reingreso

3.- En PUESTO/S SOllCITADOIS, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o ,Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda et puesto.

4.· La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos especfficos se grapará a la" instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documentar.

s.- la memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija. se grapará igual~_e,ntea la presente instancia.

6.- Toda la do<umentació~deberá presentarse, como la solicitud. en tamaño (DIN-A4)e impresa o escrita por una

sola cara.

7.-En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. Gracias.

'1
·i
{l


